
 

 

ACTA No.815-2021 
 

Carácter: ordinario 
Fecha:  7 de julio de 2021 
Hora:   13:30 horas 
 

ASISTENCIA  

Nombre Convocado Cargo Asistió Observación 

Si No 

Claudia Patricia Lopera Arrubla Decana  X      

Leslie Margarita García 
Blanquicett 

Vicedecana X    

Adriana Pineda Giraldo Representante Departamento de 
Formación Profesional 

X   

Carmen Liliana Escobar Ciro  Jefe Departamento de Formación 
Básica Profesional 

  X    

Elvigia María Posada Vera Jefe Departamento de Extensión y 
Posgrado 

X    

Beatriz Elena Arias López Jefa Centro de investigación  X   

Luz Estella Varela Londoño Representante de los profesores  X    

Hernán Darío Álvarez Gaviria Representante Egresados      X  

Grey Yuliet Ceballos García Coordinadora de Extensión 
(invitada) 

X     

Mario Cano Vásquez Coordinador de Bienestar 
(invitado) 

X    

 
  



 
 
 

ORDEN DEL DÍA:   
 

Está sesión se hace a través de un medio virtual, por la contingencia Nacional de salud pública 
y el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, decretada por el Presidente según Decreto N° 593 del 24 de abril de 2020, la 
Resolución Superior 2377 del 31 de marzo de 2020 y la Resolución Superior 2390 del 23 de 
junio de 2020. 

Resolución N° 1462 del 25 de agosto de 2020 del Ministro de Salud Y Protección Social, por 
la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la Covid — 
19 a nivel nacional y la Resolución Superior 2398 del 25 de agosto de 2020. 

Resolución N° 2230 DE 2020 del 27 de noviembre 2020, por la cual se prorroga nuevamente 
la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la Covid — 19 hasta el 28 de 
febrero de 2021 

Resolución N° 222 DE 2021 del 25 de febrero, por la cual se prorroga nuevamente la 
emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la Covid — 19 hasta el 31 de mayo 
de 2021.  

Resolución N° 738 del 2021 del 26 de mayo, expedida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, por la cual se prorroga la Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 
31 de agosto de 2021. 

 

La Representación de egresados, por cuestiones laborales, no pueden asistir. 
 

1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS No.813 y Acta No.814 
 

Se aprueba el Acta 813 ordinario del 9 de junio y Acta No.814 extraordinaria del 17 de junio 

del 2021. 

. 

2 INFORMES  

❖ INFORME DE LA DECANA   

❖ INFORME VICEDECANA 

❖ INFORME DEL REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS 

❖ INFORME DEL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 

❖ INFORME DE LA REPRESENTANTE DE PROFESORES  
 

3 ASUNTOS DE JEFATURA 
 
4 ASUNTOS PROFESORALES  

5 ASUNTOS ESTUDIANTILES  

6 ASUNTOS ACADÉMICOS 

7 ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 
 
 
 
 



 

DECISIONES TOMADAS: 
 

Nombre del solicitante o 
proponente 

Asunto de la solicitud Decisión 

Profesora 
Grey Yuliet Ceballos 
coordinadora de extensión 

Presenta para su respectivo aval la 

propuesta de Actualidad en Enfermería 

para regiones 2021. 

Los consejeros de 
manera unánime avalan 
la propuesta.  
 

Profesora  
Beatriz Elena Arias López 
Jefa centro de 
investigación 

Presenta las siguientes solicitudes para 

su respectivo aval: 

 

✓ Propuesta de las Jornadas de 
Investigación 2021: Tema 
Transdisciplinariedad 
 

Los consejeros de 

manera unánime avalan 

el evento, se solicita que 

se dé a conocer a este 

órgano la propuesta final 

de programación. 

 

✓ Solicitud de flexibilización de 
investigación: Seminario de 
Investigación II 

 

• 1.017.151.317 y 1.144.102.511; 

asesor profesor 93.131.428 

• 1.125.231.643; asesora 

profesora 43.570.058 

Los consejeros de 

manera unánime dan el 

aval  

 

 

 

 

Solicitud de ajuste de horas a los 

miembros del Comité interno 

Editorial de la revista Investigación y 

educación en enfermería.  

La asignación actual es de 30 horas, 

la propuesta es ampliar a 60 horas 

semestre. 

 

Los Consejeros por 

unanimidad avalan la 

solicitud de ampliación a 

60 horas 

 

 



 

✓ Publicación de libro del GIPECS: 
se tuvo comunicación con la profesora 
Sandra Catalina Ochoa Marín, 
coordinadora de del grupo de 
investigación, quien manifiesta tener 
conversación con la editorial y un 
presupuesto aproximado acorde a lo 
solicitado. 

Los consejeros de 

manera unánime avalan 

la solicitud de apoyo 

económico a la 

publicación. Teniendo en 

cuenta los recursos con 

los que cuenta el grupo 

de investigación, este 

apoyo se hará para 

cubrir el excedente que 

se requiera para pagar el 

valor total de la 

publicación. 

✓ El Comité Técnico de 
Investigación en acta N° 315 del 
2021/06/08, aprobó que la profesora 
43523259 asumiera el rol de 
investigador principal, ya que la 
profesora 43075724 debe estar paz y 
salvo con la Vicerrectoría de 
Investigación para su proceso de 
desvinculación de la Universidad por 
jubilación.  

Los Consejeros en 

pleno, respaldan el 

cambio de investigador 

principal. 

 

 

Profesora 
Elvigia María Posada 
Vera, 
Jefa Departamento de 
posgrados 

Solicita aval de contratación para 

apoyar el curso de Seminario de línea 

de profundización II, de la Maestría en 

Enfermería en su modalidad de 

profundización, para los siguientes 

docentes: 

70.784.426 

43.016.941 

39.450.825 

1.044.504.815 

Los consejeros de 

manera unánime avalan 

la solicitud de 

contratación de los 

profesionales. 

Profesor 
Hugo Alberto Munera 
Gaviria 

Envía productos asociados al proyecto 

con tenderos de tres territorios de los 

Municipios de Medellín y Caldas, para 

el proceso de ascenso en el escalafón. 

Se avala dar inicio al 

proceso 

Profesora 
Elvigia María Posada Vera 
Jefa departamento de 
posgrados 

Presenta para su respectivo aval: 
 
Estudiante 42.693.358, solicita el curso 
cuidado de enfermería II código: 
6015210 en modalidad de dirigido. 
 
 

Los consejeros de 

manera unánime dan el 

aval  

 



Estudiante   
115270564 
 

Solicita Reporte nota extemporánea del 

curso Formación Ciudadana, la cual el 

docente no reportó en el tiempo.   

Los consejeros de 

manera unánime dan el 

aval  

 

Estudiante  
1007538928 

Solicita el reconocimiento del nivel II de 

inglés cursado en la Facultad de 

Nutrición y Dietética 

Los consejeros de 

manera unánime dan el 

aval  

 

Estudiante  
1000190304 

Solicita levantar el prerrequisito de 
Seminario Investigación 1 (6007501), el 
cual es Epidemiología (6007407), para 
poderlo matricular en el semestre 2021-
1. 

Los consejeros de 
manera unánime avalan 
la solicitud, pero se 
recomienda que se 
curse en la modalidad de 
flexibilización 

Estudiante  
1017243733 

Solicita levantar el correquisito de la 
materia Epidemiología, para poderla 
matricular en el semestre 2021-1. 

Los consejeros de 

manera unánime dan el 

aval  

 

Estudiante  
43.820.472 

solicita la programación de la 
graduación individual, ya habiendo 
cumplido con el requisito establecido de 
competencia lectora en lengua 
extranjera 

Los consejeros de 

manera unánime dan el 

aval  

 

Profesora 
Elvigia María Posada 
Vera, 
Jefa Departamento de 
posgrados 

Presenta la solicitud de grados 

colectivos para estudiantes de 

posgrados de las especializaciones y 

que la solicitud incluye que se realicen 

de manera presencial. 

Los consejeros de 

manera unánime dan el 

aval, previa aprobación 

del nivel central. 

 

Comité de currículo 

Presenta para su respectivo aval: 

 

✓ Curso Adulto I: ajuste a la práctica 
formativa en el contexto comunitario 
utilizando las estrategias de visita 
familiar y consulta de enfermería, en 
territorios propios de las familias. 

 

✓ Curso Promoción: ajuste a los 
porcentajes de evaluación, debido a 
que por la pandemia no se logra 
realizar la visita 

Los consejeros 
refrendan el aval 
concedido por el comité 
de currículo. 



Profesora 
Elvigia María Posada 
Vera, 
Jefa Departamento de 
posgrados 

Solicita declarar desierta la Convocatoria 

para la décimo cuarta cohorte de la 

Especialización en Enfermería en 

cuidado al niño en estado crítico de 

salud, toda vez que finalizada la fecha de 

inscripción no se contó con el número 

mínimo de inscritos para la apertura de 

la cohorte.  

De las 2 personas inscritas se hará 
devolución del dinero consignado por 
concepto de inscripción. 
 
La otra aspirante identificada con 
cédula 1.152.213.410 continuará con el 
proceso y traslada su inscripción para la 
próxima convocatoria 2022-1. 

Los consejeros de 
manera unánime dan el 
aval 

 


